
ü nip ersi{a{ fi{aciona [ {e,nsunción
CONSEJO SUPERIOR UNIVTRSITARIO

c. E I ecr., i}il'J,Ll d,Y-r, r,r * a . py
Telefax: 595 2L 585540/S, SAS 6IT lg

CCI 910, Asunción paraguay
Campus de la UNA, San Lorenzo paraguay
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..POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO DE ACCESO, PROTT¡ocIÓN Y
PERMANENCIA EN LA DOCENCIA ESCALAFONADA POR CONCURSO Pt]BLIco Y
ABIERTo or rfrutos, MÉRtros y AprruDEs DE LA FAcULTAD DE ctENctAs EXAcTAS
Y NATURALES'

VISTO Y CONSIDERANDO:

::,:.i:. ,::::,, ,.1:.:.t,:i ,.r'l:j,:j jl

La Com¡sióñ' Asesora
, rt. . .1 .., ,,,. :- : ,

dictarn.eh de fecha 23 de

,,, 

referéñcia, ,iáC.omienda la

Peimanéhte
n'oviembre

a:probar lo

su
de

La Ley 4gg5l2o13 "De Educación sr¡perior" y el Estatuto deila universidad
Nacional de Asunción; 'r:

E:N..,,,,,,,, U,$O DE SUS
, ,,:t 

:: 
. : ::: ll. .: ::,: i l,i .: . i: : I

¡.or,.orópa1el,Iteg|amenio' ae ecce"o,''p.ro"ion'y ÉLrmanencia en
Docéncia 'Escaláfbrrada'. For Qonóurso pú¡t¡co y Rrierto de Título
rvrer¡tos 1,-.altituoes, oe tá:rácuitad de ciénciái e*á"ü; t Ñ;turates de
Univieis¡cíáo Ñacidnall:de As'unc¡én,: cómó sé J¡táliai- *oñt¡nuac¡ón:

la

REGLAMENTo DE oa"=só, 
"nory¡oc1óHrr 

rc*ni,o*ENcrA EN LA DocENcrA
ESCALAFONADA POR CONCüRSó-PÜELICO Y ABIERTO DE TíTULOS,

MERITOS Y APTITUDES
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales

CAPíTULO 1

NORMATIVA GENERAL PAR LOS CONCURSOS DH DOGENTES

jr:r; i:rr: 1:l i !'': i

la promoción, y la permanencia a la docencia escalafonada, se efectuaráriArtículo 1: El acceso,
previo Concurso de Tí
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Artículo 2: Fn los concursos para Profesor Asistente, Adjunto o Titular, el postulante deberá
cumplir los requisitos establecidos en el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción v en
este Reglamento.

Artículo 3: Los concursos de acceso a,.[g docencia:eQgalafonada en la Facultad de Ciencias
Exactas y Naturales de la Universidad:Napional flg ASunción,(FACEN-UNA), se realizarán en
función a los Departamentos.¡r dre".asgue eonformán su estructuia académica.

'' 

" . .. , , ,. .'., 
:..: : r..r 'rr:\,., 

', 
,,.,.. ,., ,, ,,.'';r':',";l',,...,.

Artículo 4: Paraconcur$*ar eñ la cátegoría ile prrofesor Asistentb se requiere:
a) NacionalidpO paiiguayá. - . "; 

--,-, 
'-- ---1:- -- -:-:-, -

b) Poseer titulo,, dé1 grado univérsitario nacional' o extranjerg, inscripto, reconocido,
homologado o cónvalidádo,"por'la Universidád Nacio-nal de Asunció-n conforme a las
disposiclgneslegales,,yestatutaa¡ásvigenteg. , - ,; ,' 

,c) 1"1o," de^antigüedád, qg"mo qÍnimo en la FAGEN-UNA, iomo Encai.gado de Cátedra yio
Profesoi*Contratado, Jefe de Trabajos Prácticos, E¡cdrgadó"de Labbratorio o Auxiliar de
la Enséñanza.

d) Poseer,,certfficado de fórmación en Didáctica Univeisitaria o equivalente.l

Artículo s:'páia concurbar a;'los cargos de Profesor Adíunto o"Titular se requfére ser profesor
Escalafonado en.el grado inmediato inferiior al que'se solicita concursár,'en el mismo
Departamento y Are-a de enseñanza'de'la FACEN*UNA. :

I.t
Artíuclo 6: Laconvocatoriá,a la apertura de co'ncurso para'docentes escaláfonados se realizará
por Resolución del Consejci.Directivo;'previo estudio de'la propuesta Oe la O¡reCción Académica
o a solicitud de lqpersóhp intelesada. '' 

,

Artículo 7: Se llamari 
" 

oon"roo meO¡ante av so de conuo."tori*, que se publicará, para cada
Departamento y Áreas cipt,misrno, en ¿os (2i óér¡ód¡óos de f" 

"á'h¡i"i 
á'ür.;ü1;"; (tres) días

como minimo, sin perjuibio de se-r fijadg en otros medios de OifusiOn de la Institución: la
inscripción estará abierta para 1os, pógtuiantes desde el día:de la primera publicación.

Artículo 8: La inscripción de los iñteréisád;os,
el tiempo que fije el Consejo Directivo, que
pr¡mera publicación.

'1.,, ,i, 'i',.. : , rr;:' irlr'.'''
q.üed.á,rá'abieiia en la $ecretaria de la Facultad por
no deberá ser meno$ de un mes, a partir de la

Artículo 9: Los postulantes para la categoría de Profesor Asistente deberán presentar,
carpetas, los siguientes documentos (un original y dos copias), debidamente foliados:
a) Solicitud firmada por el interesado.
b) Fotocopia de Cédula de ldentidad vigente.
c) constancia de poseer diploma de grado académico universitario:

i, Graduados de Universidades Nacionales: certificado de registro de diploma, exped ido
por los Rectora

en
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ii. Graduados de Universidades Privadas del Paraguay: certificado de registro del diploma
de la Universidad de origen, legalizado por el Ministerio de Educación y Oultura y por el
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción.

iii. Graduados de Universidades extranjeras: certificado de registro del diploma de la
Universidad de origen, en los"libros:de inscripción, o reválida expedida por el Rectorado
de la Universidad Nacional de Asunción: * ,. ' ,

d)Certificadodenacimie.ntoq¡ibinhl.-.'.....
e) Un currículum, firmeido poi el "interéSád-o yrfechado; segrin fiodelo de Currículum Vitae

normalizado, disponible.€ñ,18 página,wpb dé"ldqAQEN-UÑA. Se anexarán copias de los
documentos que" respaldeñ loq datb:$ ihcluidos'en.bl currfcülurn.

f)Certificadodeantecedentesno|.icia|oriqina|.
g) Recorte original'def;periO.Oió que pubiicO la Resqlución del Consejo Directivo referente al

llamado a concursd, subráyando la fecha, el nombre"del medio de prensa, Departamento y
Area a concursar. 

,h) Dos fotos tipo carné,,actualizadas.
i) Recibo de Pago del arancelcorrdspondiente.

l, '.,,,,,,1 lj ,.i"i'; Li 'i: , '',,,.
Artículo 10: Los postuÉntes para la categoría del Profesor Adjunto o Profesor Titular deberán
presentar, en-carpetas,jlos sjguientes docqmentos (un origlnal y dos copiáé);:debidamente
foliados: : l:. ' 'r' ¡ 1" 

:

a) Solicitud firmada porpl inteiesado., i,:i. ,i 
,b) Fotocopia de Cédulá de ldentidad vigente.

c) Un currfculum, ,fiurmado poi el intéresado, y fechqdo, según.modelo de Currículum Vitae
normalizado; disÉqnible en la página,web de.la, FACEN.UNA. Se'anexarán copias de los
documentos que,féspalden, los datoi ínclujdo,s en el curriculum.

d) Certificado dé á,nte,cedentes.','p,olicial oiiglñal' l

e) Recorte originál .d,el .pel:iódico q,üe:,,,,,publicó.,,, la
llamado al ConCürso, 'indica;ndo la féehr ,u'',*'1

Áreaaconcursar. ' ',' ' ' '

f) Dos fotos tipo carné,'áctualizadas. ': ' -t"' lii ,' ,i '

g) Recibo de Pago del arancóllcor-r'ásponOiénte,.* , '
h) Certificado de legajo personál'expedidci'pciiELRectórado de la Universidad Nacional de

Asunción,

I | 
'\' 

:

de,t Consejo Directivo referente al

irnbdió,,,,de $,ren$a, Departamento y
i:ri : :.. ::l rir: :i 1: l

, :.. i,i i i,.,.

Artículo 11: Los Profesores que concursaren para la categoria de Profesor Asistente y que
posean en el archivo de la Universidad Nacional de Asunción los documentos citados en el
artículo 9, serán exonerados de presentar los exigidos en el inc, c núm. i, ii y iii e inc. d del
mencionado Artículo, para lo que deberá adjuntar el certificado de legajo personal expedido por
el Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción. En caso de ser docente de otra
Universidad o Facultad, deberá presentar antecedente de no poseer sanciones disciplinarias de
la Facultad donde se desempeñe como dooente.

ArtÍculo 12: Para acced oría de Profesor Asistente, el postulante dictará una Clase
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Magistral que será obligatoria, de conformidad al Estatuto de la Universidad Nacional de
Asunción.

el
a

Artículo 13: Para acceder a la Categorfa de Profesor Adjunto, el postulante deberá presentar
una Monogratíaylo Artfculo y/o Inve-stigación Cientlfjca de su autoría, de conformidad al Estatuto
de la Universidad Nacional de,tsunción.

e[ ,postulante deberá presentar
i,su aütOría, de conformidad al
i ,r: lr:rr::

üniversi{a{ I{acione{ {e Asunción

hubiera sido sancionado, a causa de talta$ graves, por el
el Consejo $uperior Universitario, quedará descalificado

,ir ",r.,¡,, .,: r t

Artículo 16:.El Consejo Directivo de la FACEN:UNA podrá declzuar desierto el Concurso, en un
Departamento y Area, cuando,no se presente ningún postulan,fe o ningún p"ostulante reúna los
requisitos exigidss para; participar del Concurso o no sean süficier¡tes los títulos, méritos y
aptitudes pá6a desempeñar la f¡lnción docente. ,,t* i , '

l'o : ,, j 
, 1' 

,

Artículo 17||la Secretaría de',la Faeriltad;Ro dará-cuibo a,Jas gotii¡tudes, para participar del
Concurso, dp los intere5BdoS que no présenten todo,s [os documentos exigidos en este
Reglamento, hi a las solicitiides preqentadas después de la fecha t' hora.delcierre del llamado a
Concurso.

Artículo 18: La Secretaría-de la Facultad coñfeocio¡ará un expediente con la solicitud de cada
postulante, proceder:á 

"a 
rúbricar y foliar, tp._das;[as hojas,:y expedirá el reeibo correspondiente.

Ningún postulante poqiá'aghe,Oar ni retirái O"ócumentóé presentadop con sü soticitud.

Artícuto 19: At .i"rr" j* iájtÉti" oel cilhcursorLjsbcré,trrla.:.áü;táli"cuttad tabrará Acta del
mismo y remitirá al Consejo Directivo con os.e¡ReOltl,". resfectivos

Artículo 20: En caso de comprobarse por las víás correspondientes la falsedad de los datos
declarados por el concursante, éste será excluido automáticamente del Concurso v los
antecedentes serán remitidos a la Justicia Ordinaria, si corresponde,

Artículo 2l: Los documentos de los postulantes que no accedan al cargo, serán devueltos
después que haya finalizado el concurso, a través de la Secretaría de la Facultad.

Artículo 22: El postulante que
Directivo de una Facultad o
concurso. Asimismo.
que concursare.

Consejo
para el
P ú blica
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Artículo 23: El postulante podrá escalafonar en el Departamento y Área, si cuenta con titulo de
grado o postgrado que lo habilite para el Departamento y Area que es objeto del llamado a
Concurso de tltulos, méritos y aptitudes.

Artículo 24:
constitu irá las

'U niv ersifaf Tlraciona { {e Asunción

los postulantes
se ajustará al

deberán
sig u iente

a)
b)

Establecer hasta diez temas básicos sorteados para el desarrollo de la Clase Magistral.
Establecer el día y la hora del desarrollo de la Clase Magistral, la cual deberá sér hasta
quince días calendario, posterior a la recepción de las carpetas de los postulantes de la
$ecretaría del Consejo Directivo.

c) Comunicar por escrito a los postulantes, a través del Departamento, los temas fijados, la
fecha y la hora que corresponden a cada postulante para el desarrollo de ia Clase
Magistral, como minimo diez días antes de la fecha fiiada.
El sorteo de los temas parq el desarrollo de la Clase Magistral,
Profesor AsistenFuap rggliprá un dia antes del día fijado para su

d) entre los postulantes a
realización.
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e) El concursante dispondrá de entre cuarenta y sesenta minutos, para el desarrollo de su
Clase Magistral.

Artículo 28: La
cada postulante,

Artículo 29: A
Dictaminadora,

Artículo
por los
Consejo

Directivo de la

mayoría.
constar

,,,, 

",,

N ing uno
los votos

Facu lta¡d

celebráre
, i ,.,,i"

ji,,:,i

. :.tl li

b) Dictamen de la Comisfón mencionáüa, Suscrito por*todos los miembros desiesignados paraintegrarla '":' 
.'',

c) Copia de la parte pertinenté'db

informes, a quien corresponda, sobre
$u carpeta.

la Comisión
del Consejo

comisiones
de dichos

)QO$
, 

r.:, tt: 
, 

,:. 
..

MERITOS Y APTITUDES

Méritos y Aptitudes presentados
de evaluación aprobado por el

Comisión
que serán

Articulo 32: El Congejo Directivo de la Facultad elevar:á.al ponsejo Super:ior Universitario las
propuestas de nombramientos de profesores ganalg¡ei¡'dél 0on9úrso por Departamento y Area
del mismo,, con losirequisito"s r¡enctona{gs qn,lod Art g'.y 1o'áojqntanOo, además, los
slgUlentes OOcUTT'lento$: ;,

6'gl..:rAeta. ,éh ó,f',¡oü,*:'*1 f; ñsejo Di1o Directivo aprueba el dictamen
de la Comisión correspondiente y róiuelüó Iproponer el nombramiento respect¡vo.

d) Nota propuesta del nombramiento individual para cada candidato firmadá por el Decano
y el Secretariola de la Facultad.

CAPíTULO IV

CRITERIOS GENERALES PARA CALIFIGAR TíTULOS,

33: La comisión Dictaminadora examin ará los Títulos,
concursantes y los valorará gonforme al instrumento
Directivo de la F
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Artículo 34: La calificación del postulante estará sujeta a los siguientes criterios:
l. fÍfU¡-OS. oue contemolará:

A. De Postgrado universitario
B, De Grado universitario

A, Aptitudes $idácticas,y, de la especialidad (Clase Magistral)

DEiL

,',i',,, ,,,., irrtr r:irl . ..r, ::::. jt:t, r: : r:i.

Artículo 37: Ningún integrante de ,lE,,Comisión podrá
relación a los candidatos én .GóncufSo. ' ' ;1:::r:r

:'.'.'
abste,nérSe de emitir $u Dictamen con

'\,,,'t'.,.. ¡'tr i: ,i i, ir -, ,'1 i

Artículo 38: En caso de igualdád de ;putita:ás ;éntre concursantes al mismo cargo, será
beneficiado el que obtenga mayor puntaje en "Aptitudes". En caso de persistir la igualdad se
definirá en base a la puntuación obtenida en "Méritos".

Artículo 39:
Directivo de
que avale su

Una vez finalizada
la FACEN-UNA, se

DE LAS DI$POSICIONES GENERALES

la tarea y entregado el Dictamen del Concurso al Consejo
otorgará a cada integrante de las tomisiones una constancia

la Comisión Dictaminadora para el Concurso de Cátedra,
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Artículo 40: La notificación al postulante de su nombramiento como Profesor Escalafonado se
realizará después de la aprobación de la propuesta por parte del Consejo Superior Universitario
y su notificación a la FACEN-UNA.

Artículo 41: Los Docentes Escalafonadog que no 99- prgsentaren al Concurso convocado para
acceder al escalafón inmediafq subciliór o paia-'contirniacién. en el escalafón en el que se
encuentran, perderán la condición de Docente escalaforiado en ejercicio.
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eltos por el Consejo
U n iversitario.

Articulo 42:
Directivo de la

Prof, Ing. Agr..

'i 
. ;,,,,,1¡:

. ir!:

. ::r: I

PA,NI
S ErC R.ETAR I O G'E N'H,,Rn[

Mst, ABEL NA.L CASTILLO
RECTOR RE$I,DHNTE

r¡:
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